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Que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 634 y 644 del Estatuto Tributario, 
la corrección de la declaración de retención en la fuente del período de diciembre de 
2018, que se presente dentro del vencimiento del plazo ordinario para declarar y pagar, 
mencionado en el considerando anterior, no genera sanción por corrección, ni intereses de 
mora, toda vez que se entiende que la declaración inicial fue presentada voluntariamente 
de manera anticipada;

Que según el artículo 2.12.1.14. del Decreto 1081 de 2015: “Publicidad de los 
proyectos específicos de regulación expedidos con firma del Presidente de la República: 
Con el fin de que los ciudadanos o grupos de interés participen en el proceso de producción 
normativa, a través de opiniones, sugerencias o propuestas alternativas, los proyectos 
específicos de regulación elaborados para la firma del Presidente de la República deberán 
publicarse en la sección de Transparencia y Acceso a la Información Pública del sitio web 
del ministerio o departamento administrativo que los lidere, por lo menos durante quince 
(15) días calendario, antes de ser remitidos a la Presidencia de la República.

Excepcionalmente, la publicación podrá hacerse por un plazo inferior, siempre que 
el ministerio o el departamento administrativo lo justifique de manera adecuada. En 
cualquier caso, el plazo deberá ser razonable y ajustado a la necesidad de regulación...”;

Que la publicación del respectivo proyecto de decreto se realizó por cinco (5) días y no 
por quince (15), considerando que, según lo expuesto en el soporte técnico publicado con 
el respectivo proyecto en la página web del Ministerio de Hacienda y Crédito Público “(...) 
se requiere brindar seguridad y certeza jurídica a los contribuyentes del impuesto sobre la 
renta y complementario de los sectores de los hidrocarburos y demás productos mineros 
que voluntariamente se acojan al sistema de pagos mensuales provisionales por los meses 
de noviembre y diciembre de 2018 y que presenten las declaraciones de retención en la 
fuente en forma anticipada y voluntaria a más tardar el 28 de diciembre de 2018, con las 
retenciones practicadas a la fecha de corte y el pago provisional de carácter voluntario, 
para que puedan corregir la declaración inicial de retención en la fuente del mes de 
diciembre de 2018 sin sanción e intereses, dentro del vencimiento del plazo ordinario para 
declarar y pagar en enero de 2019, e incluir las retenciones en la fuente practicadas en el 
mes de diciembre con posterioridad a la fecha de corte fiscal y hasta el 31 de diciembre 
del 2018, que no fueron declaradas”;

Que se cumplió con las formalidades de que trata el numeral 8 del artículo 8° de la Ley 
1437 de 2011 y el Decreto 1081 de 2015, modificado por el Decreto 270 de 2017;

En mérito de lo expuesto,

DECRETA:

Artículo 1°. Modificación del artículo 1.2.7.1.4. del Capítulo 1 del Título 7 de la Parte 
2 del Libro 1 del Decreto 1625 de 2016 Único Reglamentario en Materia Tributaria. 
Modifíquese el artículo 1.2.7.1.4. del Capítulo 1 del Título 7 de la Parte 2 del Libro 1 del 
Decreto 1625 de 2016 Único Reglamentario en Materia Tributaria, el cual quedará así:

“Artículo 1.2.7.1.4. Plazo para efectuar el pago mensual provisional de carácter 
voluntario. Los contribuyentes del impuesto sobre la renta y complementario de los 
sectores de hidrocarburos y demás productos mineros que voluntariamente se acojan al 
sistema de pagos mensuales provisionales en el año 2019, declararán y pagarán el valor por 
concepto del pago provisional, junto con las demás retenciones en la fuente practicadas, 
en el último día del mes, previsto en el decreto de plazos de año 2019, sin perjuicio de lo 
dispuesto en el artículo 1.2.7.1.3. de este decreto.

Los contribuyentes de los sectores de los hidrocarburos y demás productos mineros 
que voluntariamente se acojan al sistema de pagos mensuales provisionales de carácter 
voluntario por los meses de noviembre y diciembre de 2018, declararán y pagarán el 
valor por concepto del pago provisional, junto con las demás retenciones en la fuente 
practicadas, a más tardar el 28 de diciembre de 2018, sin perjuicio de lo dispuesto en el 
artículo 1.2.7.1.3. de este decreto y lo dispuesto en el inciso siguiente para el período de 
diciembre de 2018.

Los contribuyentes de los sectores de los hidrocarburos y demás productos mineros, 
que se acojan voluntariamente al sistema de pagos mensuales provisionales por los meses 
de noviembre y diciembre de 2018, y declaren las retenciones en la fuente del período 
de diciembre de 2018, a más tardar el día 28 de diciembre del mismo año, es decir, antes 
de la finalización del período mensual, podrán corregir la declaración inicial del mes de 
diciembre, para incluir las retenciones en la fuente practicadas a los proveedores a partir de 
la fecha de corte y hasta el treinta y uno (31) de diciembre de 2018. La presente corrección 
no genera sanciones, ni intereses de mora, siempre y cuando se realice, a más tardar, dentro 
del plazo ordinario para declarar y pagar las retenciones en la fuente correspondientes al 
mes de diciembre de 2018, que vence en enero de 2019, atendiendo el último dígito de 
identificación tributaria, de conformidad con el artículo 1.6.1.13.2.33. del Decreto 1625 de 
2016, modificado por el artículo 1° del Decreto 1951 de 2017”.

Artículo 2°. Vigencia. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación 
y modifica el artículo 1.2.7.1.4. del Capítulo 1 del Título 7 de la Parte 2 del Libro 1 del 
Decreto 1625 de 2016 Único Reglamentario en Materia Tributaria.

Publíquese y cúmplase.

Dado en Bogotá, D. C., a 27 de diciembre de 2018.

IVÁN DUQUE MÁRQUEZ

El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Alberto Carrasquilla Barrera.

DECRETO NÚMERO 2441 DE 2018

(diciembre 27)
por el cual se reglamenta parcialmente el artículo 99 de la Ley 1940 de 2018 por medio de 
la cual se decreta el Presupuesto de Rentas y Recursos de Capital y Ley de Apropiaciones 

para la vigencia fiscal del 1° de enero al 31 de diciembre de 2019.
El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de sus facultades 

constitucionales y legales, en especial las conferidas por el numeral 11 del artículo 189 
de la Constitución Política, y en desarrollo del inciso 2° del artículo 99 de la Ley 1940 de 
2018, y

CONSIDERANDO:

Que la Ley 1940 de 2018 “por la cual se decreta el Presupuesto de Rentas y Recursos 
de Capital y Ley de Apropiaciones para la vigencia fiscal del 1° de enero al 31 de 
diciembre de 2019”, en el inciso 2° del artículo 99 estableció que, “durante la presente 
vigencia fiscal, la nación podrá atender con títulos de deuda pública TES clase B, el pago 
de los bonos pensionales a su cargo de que trata la Ley 100 de 1993 y su Decreto 1833 
de 2016 compilatorio de las normas del Sistema General de Pensiones. Los títulos TES 
clase B expedidos para atender el pago de los bonos pensionales a cargo de la nación 
que se hayan negociado de acuerdo con el artículo 12 del Decreto 1299 de 1994 en el 
mercado secundario, podrán ser administrados por el Tesoro Nacional en una cuenta 
independiente, con el objetivo de suministrar la respectiva liquidez”;

Que según el parágrafo del artículo 99 de la Ley 1940 de 2018, “la emisión de los 
bonos o títulos de que trata el presente artículo, no implica operación presupuestal y solo 
debe presupuestarse para efectos de su redención”;

Que se requiere autorizar al Comité de Tesorería del Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público, para que establezca las condiciones financieras de los Títulos de Tesorería TES 
Clase B para el pago de los bonos pensionales a cargo de la nación y fije el cupo para la 
emisión de los mencionados títulos;

Que así mismo, se hace necesario desarrollar el mecanismo de administración y la 
forma de operación de la cuenta independiente que administre el Tesoro Nacional, con el 
objetivo de suministrar la respectiva liquidez para el pago de los bonos pensionales que 
hayan sido negociados en el mercado secundario;

Que el artículo 2.12.1.14. del Decreto 1081 de 2015, establece: “Publicidad de los 
proyectos específicos de regulación expedidos con firma del Presidente de la República: 
con el fin de que los ciudadanos o grupos de interés participen en el proceso de producción 
normativa, a través de opiniones, sugerencias o propuestas alternativas, los proyectos 
específicos de regulación elaborados para la firma del Presidente de la República deberán 
publicarse en la sección de Transparencia y Acceso a la Información Pública del sitio web 
del ministerio o departamento administrativo que los lidere, por lo menos durante quince 
(15) días calendario, antes de ser remitidos a la Presidencia de la República.

Excepcionalmente, la publicación podrá hacerse por un plazo inferior, siempre que 
el ministerio o el departamento administrativo lo justifique de manera adecuada. En 
cualquier caso, el plazo deberá ser razonable y ajustado a la necesidad de regulación...”;

Que la publicación del respectivo proyecto de decreto, se realizó por diez (10) días y 
no por quince (15) días, considerando según lo expuesto en el soporte técnico publicado 
con el respectivo proyecto en la página web del Ministerio de Hacienda y Crédito Público 
que “se hace necesario agilizar la expedición del respectivo decreto toda vez que la nación, 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público requiere de manera imperativa contar con los 
mecanismos necesarios para realizar el pago de los bonos pensionales de que trata el 
artículo 121 de la Ley 100 de 1993 y su Decreto Reglamentario 1833 de 2016, a partir del 
2 de enero de 2019”;

Que se cumplió con las formalidades de que trata el numeral 8 del artículo 8° de la Ley 
1437 de 2011 y el Decreto 1081 de 2015, modificado por el Decreto 270 de 2017;

En mérito de lo expuesto

DECRETA:

Artículo 1°. Autorización al Comité de Tesorería del Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público para fijar las condiciones financieras y determinar el cupo de emisión de los 
Títulos de Tesorería TES Clase B para el pago de los bonos pensionales a cargo de la 
nación. El cupo de emisión y las condiciones financieras generales de los Títulos de 
Tesorería TES Clase B que emita la nación para el pago de los bonos pensionales a su 
cargo, serán determinados por el Comité de Tesorería del Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público, los cuales deberán guardar consistencia con la Estrategia de Gestión de Deuda 
de Mediano Plazo –EGDMP–, no implicarán operación presupuestal y solo deberán 
presupuestarse para efectos de su redención conforme con lo previsto en el parágrafo del 
artículo 99 de la Ley 1940 de 2018.

Cada orden de expedición será suscrita por el Director General de Crédito Público y 
Tesoro Nacional, con base en los parámetros que establezca el Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público mediante resolución.

Los Títulos de Tesorería TES Clase B, que se expidan para el pago de bonos pensionales, 
deberán reflejar las condiciones de mercado en la fecha de expedición que corresponda a 
cada uno de los pagos.

Artículo 2°. Administración de la Cuenta de Liquidez para atender el Pago de los 
Bonos Pensionales a cargo de la nación y determinación del monto para la emisión de los 
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Títulos de Tesorería TES Clase B con destino a la “Cuenta de Liquidez”. La Dirección 
General de Crédito Público y Tesoro Nacional del Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público, administrará una cuenta independiente, que se denominará “Cuenta de Liquidez”, 
con el objetivo de suministrar la liquidez para el pago de los bonos pensionales a cargo de 
la nación, en los términos del inciso 2° del artículo 99 de la Ley 1940 de 2018.

El Comité de Tesorería del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, previa solicitud 
de la Oficina de Bonos Pensionales, determinará el monto para la emisión de los Títulos 
de Tesorería TES Clase B con destino a la “Cuenta de Liquidez”, para que con el producto 
de su venta, se atiendan los procesos de pago de los bonos pensionales de que trata el 
presente artículo.

En la administración de la “Cuenta de Liquidez”, la Dirección General de Crédito 
Público y Tesoro Nacional del Ministerio de Hacienda y Crédito Público podrá realizar 
operaciones de compraventa de títulos y colocación de excedentes en depósitos 
remunerados en el Banco de la República.

Los reintegros provenientes de las entidades receptoras del proceso de pago, que 
se hayan originado mediante la expedición de Títulos de Tesorería TES Clase B, serán 
depositados en la “Cuenta de Liquidez” a que hace referencia el presente artículo.

Las operaciones que se realicen con los recursos de la “Cuenta de Liquidez” de que 
trata el presente artículo, no generarán operación presupuestal alguna conforme con lo 
previsto en el parágrafo del artículo 99 de la Ley 1940 de 2018.

La disponibilidad de los recursos en la “Cuenta de Liquidez” al final de la vigencia 
fiscal de 2019, junto con los rendimientos financieros generados por la misma, serán 
trasladados a la Dirección General de Crédito Público y Tesoro Nacional del Ministerio 
de Hacienda y Crédito Público, para formar unidad de caja y posteriormente proceder a la 
liquidación de la mencionada cuenta.

Artículo 3°. Vigencia. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación y 
tendrá efectos para la vigencia fiscal de 2019.

Publíquese y cúmplase.

Dado en Bogotá, D. C., a 27 de diciembre de 2018.

IVÁN DUQUE MÁRQUEZ

El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Alberto Carrasquilla Barrera.

DECRETO NÚMERO 2442 DE 2018

(diciembre 27)
por el cual se reglamentan los artículos 260-5, 260-9, 356-3, 364-5, 378, 381, 512-1, 
512-6, 555-2, 579, 579-2, 580, 588, 591, 592, 595, 596, 598, 599, 600, 602, 603, 605, 606, 
607, 622, 800, 803, 811, 876, 877 y 910 del Estatuto Tributario, 170 de la Ley 1607 de 
2012, 221, 222 y 238 de la Ley 1819 de 2016 y se sustituyen unos artículos de la Sección 
2 del Capítulo 13 del Título 1 de la Parte 6 del Libro 1 del Decreto 1625 de 2016 Único 

Reglamentario en Materia Tributaria.

El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de sus facultades constitucionales 
y legales, en especial las que le confieren los numerales 11 y 20 del artículo 189 de la 
Constitución Política y en desarrollo de los artículos 260-5, 260-9, 356-3, 364-5, 378, 381, 
512-1, 512-6, 555-2, 579, 579-2, 580, 588, 591, 592, 595, 596, 598, 599, 600, 602, 603, 
605, 606, 607, 622, 800, 803, 811, 876, 877 y 910 del Estatuto Tributario, 170 de la Ley 
1607 de 2012, 221, 222 y 238 de la Ley 1819 de 2016, y

CONSIDERANDO:

Que el Gobierno nacional expidió el Decreto 1625 de 2016 Único Reglamentario en 
Materia Tributaria, para compilar y racionalizar las normas de carácter reglamentario que 
rigen el sector y contar con instrumentos jurídicos únicos;

Que se requiere sustituir unos artículos de la Sección 2 del Capítulo 13 Título 1 Parte 
6 del Libro 1 del Decreto 1625 de 2016 Único Reglamentario en Materia Tributaria, para 
establecer los lugares y los plazos para el cumplimiento de las obligaciones tributarias 
sustanciales y formales en el año 2019;

Que las disposiciones de plazos del año 2018, de que trata el Decreto 1951 de 2017, 
compiladas en el Decreto 1625 de 2016, Único Reglamentario en Materia Tributaria, y que 
se retiran para incorporar las del año 2019, conservan su vigencia para el cumplimiento de 
las obligaciones tributarias sustanciales y formales para los contribuyentes y responsables 
de los impuestos del orden nacional, y para el control que compete a la Unidad 
Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN);

Que el inciso tercero del artículo 364-5 del Estatuto Tributario, adicionado por el 
artículo 162 de la Ley 1819 de 2016, estableció que las entidades calificadas en el Régimen 
Tributario Especial deberán actualizar anualmente, en los primeros tres (3) meses de cada 
año, la información en el Registro Web;

Que el artículo 1.2.1.5.1.16. del Decreto 1625 de 2016, Único Reglamentario en 
Materia Tributaria señala que “las entidades calificadas en el Régimen Tributario Especial 
deberán actualizar anualmente la información contenida en el Registro Web y presentar 
la memoria económica de que trata el artículo 1.2.1.5.1.15 de este Decreto dentro de los 
plazos que para el efecto establezca el Gobierno Nacional”;

Que las Resoluciones 000063 del 14 de noviembre de 2017 y 000056 del 22 de 
noviembre de 2018, expedidas por la Dirección General de la Unidad Administrativa 

Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN), establecieron el valor de 
la Unidad de Valor Tributario (UVT) para los años 2018 y 2019, respectivamente, y por 
lo tanto se requiere sustituir unos artículos de la Sección 2 del Capítulo 13, Título 1, Parte 
6 del Libro 1 del Decreto 1625 de 2016, Único Reglamentario en Materia Tributaria, para 
actualizar los valores absolutos;

Que en cumplimiento de los artículos 3° y 8° de la Ley 1437 de 2011 y de lo dispuesto 
por el Decreto Único 1081 de 2015, modificado por el Decreto 270 de 2017, el proyecto 
de decreto fue publicado en la página web del Ministerio de Hacienda y Crédito Público.

En mérito de lo expuesto,

DECRETA:

Artículo 1°. Modificación del epígrafe y sustitución de los artículos 1.6.1.13.2.1., 
1.6.1.13.2.3., 1.6.1.13.2.5., 1.6.1.13.2.6., 1.6.1.13.2.7., 1.6.1.13.2.8., 1.6.1.13.2.10., 
1.6.1.13.2.11., 1.6.1.13.2.12., 1.6.1.13.2.13., 1.6.1.13.2.14., 1.6.1.13.2.15., 1.6.1.13.2.16., 
1.6.1.13.2.18., 1.6.1.13.2.20, 1.6.1.13.2.21., 1.6.1.13.2.22., 1.6.1.13.2.23., 1.6.1.13.2.24., 
1.6.1.13.2.25., 1.6.1.13.2.26, 1.6.1.13.2.27., 1.6.1.13.2.28., 1.6.1.13.2.29., 1.6.1.13.2.30., 
1.6.1.13.2.31., 1.6.1.13.2.32, 1.6.1.13.2.33., 1.6.1.13.2.37., 1.6.1.13.2.38., 1.6.1.13.2.39., 
1.6.1.13.2.40 y 1.6.1.13.2.47 de la Sección 2 Capítulo 13 Título 1 Parte 6 del Libro 1 
del Decreto 1625 de 2016 Único Reglamentario en Materia Tributaria. Modifíquese el 
epígrafe y sustitúyanse los siguientes artículos de la Sección 2 del Capítulo 13 Título 1 
Parte 6 del Libro 1 del Decreto 1625 de 2016, Único Reglamentario en Materia Tributaria, 
los cuales quedarán así:

“SECCIÓN 2

Plazos para declarar y pagar en el año 2019

NORMAS GENERALES

“Artículo 1.6.1.13.2.1. Presentación de las declaraciones tributarias. La presentación 
de las declaraciones litográficas del impuesto sobre la renta y complementario, de 
ingresos y patrimonio, impuesto sobre las ventas - IVA, impuesto nacional al consumo, 
monotributo, retenciones en la fuente y autorretenciones se hará por ventanilla en los 
bancos y demás entidades autorizadas para recaudar ubicados en el territorio nacional, 
salvo aquellos contribuyentes y responsables obligados a declarar virtualmente quienes 
deberán presentarlas a través de los servicios informáticos electrónicos.

Las declaraciones del impuesto nacional a la gasolina y ACPM, Gravamen a los 
Movimientos Financieros (GMF), declaración anual de activos en el exterior, declaración 
de renta por cambio de la titularidad de la inversión extranjera, informativa de precios de 
transferencia e impuesto nacional al carbono se deberán presentar en forma virtual a través 
de los servicios informáticos electrónicos.

Los plazos para la presentación y pago son los señalados en la presente Sección”.

“Artículo 1.6.1.13.2.3. Corrección de las declaraciones. La inconsistencia a que se 
refiere el literal d) del artículo 580 del Estatuto Tributario podrá corregirse mediante el 
procedimiento previsto en el artículo 588 del citado Estatuto, siempre y cuando no se haya 
notificado sanción por no declarar, liquidando una sanción equivalente al dos por ciento 
(2%) de la sanción por extemporaneidad prevista en el artículo 641 del Estatuto Tributario, 
sin que exceda de mil trescientas (1.300) UVT ($44.551.000 año 2019)”.

“Artículo 1.6.1.13.2.5. Formularios y contenido de las declaraciones. Las 
declaraciones del impuesto sobre la renta y complementario, monotributo, de ingresos 
y patrimonio, por cambio de la titularidad de la inversión extranjera, impuesto sobre 
las ventas - IVA, impuesto nacional a la gasolina y ACPM, impuesto nacional al 
consumo, retención en la fuente, declaración anual activos en el exterior, Gravamen a 
los Movimientos Financieros (GMF), informativa de precios de transferencia e impuesto 
nacional al carbono, deberán presentarse en los formularios oficiales que para tal efecto 
señale la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales 
(DIAN), a través de los servicios informáticos electrónicos o documentales.

Estas declaraciones deberán contener las informaciones a que se refieren los artículos 
260-9, 512-6, 596, 599, 602, 603, 606, 607, 877 y 910 del Estatuto Tributario, 170 de la 
Ley 1607 de 2012 y artículo 222 de la Ley 1819 de 2016, y demás disposiciones vigentes 
y aplicables.

Parágrafo. Las declaraciones del impuesto sobre la renta y complementario, 
monotributo, de ingresos y patrimonio, por cambio de la titularidad de la inversión 
extranjera, impuesto sobre las ventas - IVA, impuesto nacional a la gasolina y ACPM, 
impuesto nacional al consumo, retención en la fuente, declaración anual activos en el 
exterior, Gravamen a los Movimientos Financieros (GMF), informativa de precios de 
transferencia e impuesto nacional al carbono deberán ser firmadas por:

a) Los contribuyentes o responsables directos del pago del tributo, personalmente 
o por medio de sus representantes de que trata el artículo 572 del Estatuto Tribu-
tario y a falta de estos por el administrador del respectivo patrimonio.

Tratándose de los gerentes, administradores y en general los representantes legales 
de las personas jurídicas y sociedades de hecho, se podrá delegar esta responsabilidad en 
funcionarios de la empresa designados para el efecto, en cuyo caso se deberá informar de 
tal hecho a la Dirección Seccional de Impuestos y Aduanas o a la Dirección Seccional de 
Impuestos correspondiente, una vez efectuada la delegación y en todo caso con anterioridad 
al cumplimiento del deber formal de declarar;

b) Los apoderados generales y mandatarios especiales que no sean abogados;
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